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Regreso a clases presenciales con pandemia por COVID-19 y con 
una nueva emergencia epidemiológica mundial por viruela símica 
En agosto de 2022, la UNAM regresará a clases mayormente presenciales, después 
de dos años y medio del comienzo de la pandemia por COVID-19. Lo haremos con 
las medidas de reducción de riesgo que realmente funcionan, en el momento en que 
la quinta ola pandémica en México ha empezado a disminuir.  Mientras tanto, desde 
otros países llegan noticias de nuevas variantes virales, más infectantes que la ac-
tual, que sin duda se distribuirán mundialmente y, tarde o temprano, llegarán a Mé-
xico.  

Por otro lado, estamos esperando que los laboratorios tengan disponibles, a finales 
del verano, nuevas vacunas que cubran las viejas variantes y las más recientes. En 
México, seguimos sin tener acceso a los antivirales efectivos contra la COVID-19 
que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) ya 
autorizó en febrero de este año y que disminuyen significativamente la posibilidad 
de hospitalización. Una parte de las más de cien muertes diarias por COVID-19, 
registradas en el último mes, podrían haberse evitado y no sucedió. 

A finales de julio de 2022, el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/sida (ONUSIDA) hizo un llamado urgente mostrando el gran impacto que la 
COVID-19 ha causado en la prevención, detección y atención de personas con VIH 
y Sida lo cual —según publicamos  el año pasado en este Boletín— también sucedió 
en México. 

Preocupa la nueva alerta epidemiológica que la Organización Mundial de la Salud  
(OMS) ha declarado con la viruela símica. Parece que repetimos errores que se co-
metieron en el inicio del COVID-19. Existen vacunas efectivas que ya han sido aca-
paradas por los países desarrollados y, en México, corremos también el riesgo del 
subregistro que tuvimos con los casos de COVID-19, ya que solamente el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) hace el diagnóstico en nuestro 
país. Aunque esta enfermedad tiene una letalidad todavía muy baja, continúa au-
mentando su transmisión. Hasta la fecha, se han diagnosticado los primeros sesenta 
casos y, como la población de los hombres que tienen sexo con hombres es hasta 
ahora la más afectada, activistas de este grupo ya realizaron la primera manifesta-
ción en las puertas de la Secretaría de Salud, exigiendo más recursos para su preven-
ción y control. 

En este Boletín seguimos el impacto del COVID-19 en nuestro país, revisando los 
problemas de salud mental en estudiantes universitarios, como una de sus conse-
cuencias; y en otro artículo, se analizan los problemas que ha causado en una enfer-
medad endémica, como el dengue.  

Finalmente, mostramos el impacto de otra epidemia relativa al uso de opioides, la 
cual  ha sido opacada por la prensa. En los Estados Unidos, la epidemia de opioides, 
causó más de 100,000 muertes en 2021; mientras que en México —como se mues-
tra en el artículo correspondiente— se pueden estimar que puede causar poco más 
de 1,000 defunciones anuales. Aprovechemos el espejo de lo que sucede en nuestro 
vecino del norte, para desarrollar todas las estrategias de reducción del daño necesa-
rias para impedir que la epidemia de opioides aumente en México.  

Carlos Magis Rodríguez 
Editor 


